
Año LXXI Domingo 31 de Julio de 1904 Núm. 181

fUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIO DE SUSCRIPCION

■■ BABAeoSA

del Bo ml ín , sita 
eordta PrenU de 1M Caea-Ho8Ple10 d« Miserl- 

Lae aneeripcioncB de fuera podrín baceree 
remitiendo aa importa en librania del Teeoro 
o letra de Bell cobro.

B1 pago de la euecripclón adelantado. 
al BÍ^lP0^tne,* M r*m,Urtl 
al Regenta de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO.—EXTRAMJERO 45

Loa edictoa y annncloa obligados al pago de 
ineerción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den. 
tro de Jos cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstas, la Adminis
tración sólo dar* los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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«TE .ERIdmco »E FUELICE TOOOE LOS OIAS. EXCEPTO LOS LORES

*«lnta día» de iu promutirílóí 1T ^Slelaclón penlnenlar.á lo» 
(Código cfvlf) ^eMn,»! en ella» 10 »• di»pn»ie»e otra

p*" ““p>- <Mde cuatro día, dwnn^ « •Ha, y 
^ProviBcla (Ley de 8 de Noviembre detaK) Pa*bl°’ d*

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos recibe™ 
este BonrríN, dispondrán que se fije un efempiar en el sitio de coe- 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del slguienU.

8ecr«tarios cuidarán, bajo su más estrecha resnonae.
loe nÚmeJOe d“ ««‘6 BOLSTÍN, coleccionado» 

inal de «da íemeítae” •ncn,don,ael6n’ <laa dab«á verificarse si

PARTE OFICIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os

61 (q- D- 8 ) y Augusta Real
pinina continúan sin novedad en su impor
tante salud. r

__ _ . Waceta 29 Julio 1904.)

_ ___SECCION Q(J I NT A
Ajtaamieat» ti h L L y M, B. Cindii ti íiragm. 

”slmi0Ay6uñtlm1^^d^, tomados P°r el excolen- 

celebradas duran d® Zara8°za en las sesiones 
durante el mes de Junio de 1904.

' Sesión del día 3. 
¿^oaú7t^o!aou4eUce^ebr‘dft 61 día 27 de'

la CorPorao^n de tres oficios 
rio dé la Gnk dor’ trasladando otros del Ministe- . 
^finRivo?Pr 109 °ua,es 86 decl*ran I 
ripeóte ¿ |ft arierdjB ?6 la <-,0mi8idn provincial, 
Acamentn T 68 eleooionea municipales 
°apital v ¿ i Vtinñ0ada8 en varias secciones de la 
Okoo ÁL & eaPaü,dfcd de Jos Concejales D. Fran- 
^ A'fonso y D. Vicente Galbe.

tados nn/f Uí'meil¿e ?nterada de los servicios pres- 
laampliamar rUZ ^°^a en la ^asa de Socorro, de

pla- para 1 a vacuna- I 
^ar uií bot m n mUt0 de la Asociación de insta-
>arb9nas 4 en Torrero daranLe 108 d* l»8

Se dió cuenta de un esorito del Presidente de la 
Sección de Hacienda, participando haberse cele
brado, sin resultado, la segunda subasta para la 
cesión de puestos en la vía pública destinados á 
garitas y kioscos.

Pasó á informe de las Secciones de Higiene y 
Obras el escrito de la Alcaldía proponiendo se con
ceda el permiso solicitado por D. Santiago Canti, 
para cruzar con un acueducto el camino de Ruise- 
fiores. .

Se facultó á la Sección de Instrucción para de
signar los vocales de la misma que en representa
ción del Ayuntamiento asistan á la distribución de 
premios de la Escuela de Obreras de la calle dePig- 
natelli. 6

Se aprobó la distribución de fondos para el mes 
corriente.

Concediéronse tres meses de licencia al Teniente 
Alcalde D. Ensebio Molina.

Se aprobó lo propuesto por la comisión especial 
de Censalistas, respecto á las bases, con arreglo 
á las que han de resolverse las reclamaciones in
terpuestas por los acreedores.

Se acordó que el Ayuntamiento contribuya con 
1.000 pesetas á la subcripoión abierta para erigir 
un monumento á D. Emilio Castelar.

, Se aprobo el dictamen de la Sección de Instruc
ción, proponiendo se declare incompetente el Ayun
tamiento para informar la instancia que la Asocia
ción de profesores privados eleva al Ministerio de 
Instrucción pública.

Se desestimó la instancia de D. Mariano Diez 
solicitando aumento de la pensión que percibe para 
el estudio del arte pictórico.

Se concedió licencia á D. Vicente Claro para 
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reconstruir la oasa núm. 89 y 91 de la calle de la 
Democracia.

Quedó sobre la Mesa el expediente sobre conce
sión de agua para la casa núm. 2 de la calle de 
Santa Inés, propiedad de D. Mariano Higuera.

Se acordó encargar á D. Viotorio Acevedo el 
oobro de los arbitrios sobre caballerías en los ba
rrios rurales. ,

Quedó sobre la Mesa el dictamen de la Sección 
de Hacienda acerca de la moción del Sr. Cerrada 
sobre introducción de harina en la ciudad.

Se acordó dar el nombre de calle de Miguel Ser- 
vet al trozo de carretera del barrio de Montemolín, 
comprendido entre la puerta del Duque y la esta
ción de ütrillas.

Formuladas algunas preguntas y explanadas 
las mociones anunciadas, se levantó la sesión.

Señón del día 10
Se aprobó el acta de la celebrada el día 3.
Pasó á la Sección de Hacienda un oficio de la 

Administración devolviendo algunas relaciones de 
fincas y solares, para que en ellas se suplan deter
minadas deficiencias.

Se dió cuenta del informe de la Junta de Sani
dad respecto á las condiciones del solar de la Casa 
de la infanta, destinado á Mercado, acordándose 
pasar el asunto á informe de los Asesores y Conce
jales letrados por lo que respecta á la cuestión de 
derecho. .

Se concedieron dos y tres meses de licencia res
pectivamente á los Concejales D. Leoncio Padules 
y D. Mariano Higuera.

Quedó enterada la Corporación de ún oficio de 
la empresa del teatro Principal manifestando que 
el día 11 debutará la compañía cómica dirigida por 
D. Antonio de la Riva.

Se acordó pasar á informe de los Sres. Asesores 
y Concejales letrados el expediente relativo á la 
concesión de agua para la casa número 2 de la 
calle de Santa Inés. .

Se acordó devolver á D.R Cecilia Iñigo un depó
sito consignado como contratista de asfaltado, y á 
D. Mariano Villanueva otro que constituyó como 
contratista del suministro de canto rodado.

Se aprobó un dictamen de la Sección de. Obras 
proponiendo se celebre concurso para la pintura 
de las verjas y carpintería exterior del Matadero.

Se acordó trasladar á la Sociedad de Tranvías el 
informe que con relación á un oficio de la Jefatu
ra de Obras públicas emitió el Ingeniero munici
pal, y encomendar á este funcionario que ejerza la 
más exquisita vigilancia á fin de evitar accidentes.

Se aprobó lo propuesto por la Sección de Ha
cienda respecto al empleo de tiras para el cobro 
de pequeñas partidas de especies afectas al im
puesto de consumos que se introduzcan en los 
tranvías.

Fueron aprobados los encabezamientos concer
tados con varios industriales del radio para el pre
sente año.

Se autorizó á D. Desiderio Martín para trasla
dar un depósito de harinas y cereales á la calle del 
Portillo, núm. 120.

Se desestimó la instancia de Teodoro Sanz sobre 
venta de carnes en la carretera de Huesca.

Pasó á informe de la Comisión que entiende eu 
el traslado de las cárceles al expenal de San José, 
la moción relativa á la venta de este edificio.

Se autorizó á la Sección de Agricultura para ce
lebrar concurso al objeto de proveer de trajes de 
dril á los guardas de arboledas y montes.

■ Formulados varios ruegos y explanadas que 
fueron las mociones anunciadas, se levantó la se
sión,

Seeíó-n del día 17.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 10.
Quedó enterada la’Corporadión de un oficio de 

la comisión ejecutiva del monumento á D. Emilio 
Castelar dando las gracias por el donativo acor
dado.

Se acordó pasar expresivo oficio de gracias al 
Director de la compañía de los ferrocarriles del 
Norte en contestación á su escrito participando 
haberse posesionado del cargo.

Concediéronse dos y tres meses de licencia á los 
Concejales D. José G. Fraguas y D. José Sancho 
respectivamente.

Se declaró vecino á D. Mariano Murillo Lostao.
Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 

en el mes de Mayo último.
Se aprobó lo hecho por la Alcaldía ai conceder 

un plazo de cinco días á los hortelanos para des
alojar el mercado establecido en el solar de la Casa 
de la Infanta.

Quedó el Municipio enterado de una instancia 
de la Sociedad de Tranvías pidiendo la suspensión 
del acuerdo de 3 del actual, relativo á tomar 
en consideración una moción sobre imponer arbi
trios á dicha empresa, acordándose que el Sr. Al
calde, vistos los antecedentes y las manifestaciones 
hechas en la discusión, resuelva lo que estime pro
cedente. ■

Se aprobó el dictamen de la Sección mixta que 
entiende en el asunto de la permuta de| camino del 
Campo del Sepulcro por terrenos inmediatos al 
polvorín, proponiendo se den por terminadas las 
negociaciones y que se diga al ramo de Guerra 
que el Ayuntamiento efectuará la cesión, previo 
justiprecio de los terrenos del monte de Torrero.

Pasó á informe de la comisión correspondiente 
una instancia del Alcalde del barrio de Moverá, 
pidiendo algún socorro para los damnificados por 
la tormenta del día 10.

Se aprobó el dictamen de la Sección de Hacienda 
sobre la moción del Sr. Cerrada referente á la ha
rina que los horneros de la capital consumen en 1* 
fabricación de pan.

Se autorizó á la Sección de Instrucción para 
enajenar mediante concurso una cantidad de plomo 
y bronce existente en el teatro Principal.

Se aprobó un dictamen de la misma Sección, pro
poniendo se diga al Rector de la Universidad qu0 
no es posible que en la próxima convocatoria para 
proveer escuelas, figuren las de los barrios del Cas
tillo y Montemolín, por falta de locales, y que el 
Ayuntamiento no se opone á la creación de una 
cuarta sección en las Escuelas Normales, ofrecién
dole locales en la ex Academia militar.

Se autorizó á D. José López para colocar por 8° 
cuenta dos bocas de riegos en el establecimiento 
que posee en las calles de Alfonso y Fuenclara.
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Se adjudicó á D Antonio Ros la parcela proce
dente de las casas números 24 y 26 de la calle de 
Roda; y á D. Valero Salinas el servicio de macha
queo de 1.200 metros cúbicos de canto rodado.

Se facultó á D. Santiago Canti para cruzar el 
camino de Ruiseñores con un acueduteo procedente 
de su fábrica de papel.

. Fué aprobado un dictamen de la Sección de Ha
cienda, proponiendo las condiciones que deben im
ponerse al recaudador del arbitrio sobre caballerías 
en los barrios rurales.

Se autorizó á la Sección de Gobierno interior 
para confeccionar el programa de las próximas 
«estas del Pilar y disponer los gastos, dentro de la 
consignación.
. Volvió á la Sección de Agricultura para nuevo 
informe el expediente sobre construcción de un 
riego en la finca que D. Ricardo Bas posee en el 
camino de Ruiseñores.

. Formulados varios ruegos y explanadas las mo
ciones que había anunciadas, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 18.
. Dada cuenta del dictamen de la Comisión espe

cial de arriendo de los consumos, proponiendo se 
desestime la mooion del Sr. Armisén, y como con
secuencia que no se arriende el cobro del impuesto 
por creer más conveniente la Administración di
recta, si bien adoptando las medidas indispensa
bles para aumentar la recaudación, fué aprobado 
con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 24.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 17 rati- 

día^g 6 1<>S R0Uerd°9 de la extraordinaria del

Pa^ó á informe de los Sres. Asesores y Conoei 
res letrados uu oficio del Sr. Gobernador. — -

a-
, «.mvo uu uuuiu uei or. voDernador, en que Se desestimA la 

1ZX Bi™ y. d?ü L”iu, ^ici^do.. --- , j -í»iouz.u juuua y non 
Leocadio Kivas, se deja sin efecto el acuerdo de 13 
¿ n rvZO de por eI qae 86 00ncedió licencia 
, O» J01810 Cttjal Para reconstruir la casa núme
ro 22 de la calle de Santiago, obligándole á reedi- 
noarla con arreglo al plano de alineación.

Quedó enterada la Corporación de los oficios de 
tos bres. Presidente de la Audiencia y Decano del 
^olegio de Abogados participando su toma de po
sesión y ofreciéndose al Ayuntamiento, acordando- 
”fr^i::tod,en 1m graoias y se hagan idéMio-

i.|SAT?edÍT" trea meae8 de lioenoi» »• Conoe- 
jai D. Karael Pamplona.

Se dio cuenta de un oficio del Ingeniero Jefe de 
la Región Agronómica D. León Laguna, partici
pando haberse posesionado del cargo y ofreciéndose 
ai Ayuntamiento, acordándose contestar dándole 
las gracias.

Quedó enterado el Municipio de un oficio del 
Ministerio de Instrucción pública concediendo mil 
pesetas para las Colonias escolares, acordándose 
pasar expresivos oficios de gracias á cuantos se 
han interesado.

Se acordó acceder á lo solicitado por D? Petra 
Vinués, respecto á la constitución de una fianza.

Fué aprobado el dictamen de la Sección de 
^bras, proponiendo que la parcela procedente de 

casas núms. 6 y 8 de la calle de Roda se vendan

mediante concurso entre los señores propietarios 
que como colindantes tienen derecho á ella.

Se aprobó definitinamente el plano de unión del 
camino del Cementerio con el nuevo puente de 
América, acordándose comunicarlo á D. Antonio 
Barril, que tiene solicitada licencia para obrar.

Se acordó la construcción de retretes y una 
mingitoria en el Mercado de abastos.

Se autorizó á D. José Martín para seguir con el 
deposito de sal a nombre de la mina «El Angel». 
, Paso a informe de los Sres. Asesores y Conce
jales letrados el dictamen de la Sección de Ha
cienda referente á la propiedad de cierto terreno 
enclavado dentro del edificio expenal de San 
José.

Quedó enterada la Corporación de otro dictamen 
de la mencionada Sección dando cuenta de lo re
caudado en el Matadero.

Se concedió permiso á D. Emilio Gan para to- 
oar un piano de manubrio por las calles, pagando 
cinco pesetas mensuales de arbitrio.

i ué desestimada la instancia de varios vecinos 
^licitando que la puerta del Fin esté abierta por 
lo menos hasta las doce de la noche.

Se aprobó, á propuesta de la Sección de Hacien
da, la contestación que debe darse á la Adminis
tración respecto á la declaración de las rentas que 
producen varias fincas del Ayuntamiento.

Se acordó socorrer á Eleuteria Sanvioente, viuda 
del barrendero Mariano Cerezuela; entregar á 
D. Ensebio Bonafonte, sobrino de la pensionista 
ta lecida D. Juana Lajusticia, una cantidad igual 
a la mensualidad que ésta dejó de percibir, y con
ceder un socorro equivalente á cuatro meses de 
haber a María Dobón, viuda del guarda del Rondín 
Ciríaco Segura. ■

Se desestimó la petición de los hijos de Manuel
. un socorro

Se acordó desestimar la instancia de Ramón Ola- 
V?ro V1 ní“do ano8 terreuoa del monte de Torrero; 
otra de Manuel Diez sobre concesión de uu terreno 
baldío en la carretera de Madrid, por resultar que 
es de propiedad particular, y otro de D. Sebastián 
Gallego referente á la cesión de una parcela en el 
paseo de la Mina.

Se autorizo a la Sección de Agricultura para 
adquirir mediante concurso veintidós uniformes 
con destino á los guardas de arboledas y montes. 

r ojmulados algunos ruegos y preguntas, se le
vanto la sesión.

SEOCIQM SHIXTA
Por término de quince días, durante las horas 

de oficina, se hallarán de manifiesto, en la Secreta- 
tana municipal, las liquidaciones de ingresos y 
gastos del presupuesto general de 1903 y el pre
supuesto adicional y refundido para el año de 1904 
a fin de que los vecinos puedan examinarlos y recla
mar lo que orean procedente.

Maella27deJaliodel904.-El Alcalde, Acá- 
cío Casado.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestas al público, por término de quince días 
las liquidaciones de ingresos y gastos del año 1903
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y el presupuesto adicional y refundido para 1904*
Boquifieni 28 de Julio de 1904.—El Alcalde,

Francisco Coscolla. _____
En la Secretaria de este Ayuntamiento se hallan 

expuestas al público, por término de quince días, 
las liquidaciones de ingresos y gastos del año 1903 
y el presupuesto adicional y refundido para 1904.

Valmadrid 28 de Julio de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Rúa. ___ __________

Por término de quince días, á contar desde 1. 
de Agosto próximo, se hallarán expuestasal público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, ^liquida
ciones de ingresos y gastos del año 1903 y el pre
supuesto adicional y refundido al ordinario de 
1904.

PÍDseque29 Julio 1904.—El Alcalde, Manuel 
García. _ ___________

Por término de quince días, contados desde la 
fecha, se hallan de manifiesto, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, y durante las horas de oficina, para 
que puedan ser examinados y hacer las reclama
ciones que estimen pertinentes, los documentos 
siguientes: . . .

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1903. . '

Presupuestos adicional y refundido al corriente 
año de 1904. ,

El Frasco 28 Julio 1904.—El Alcalde, Julián
Sediles. _ _ _____

La plaza de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante, por fin de contrato, desde el 30 de Sep
tiembre. Su dotación consiste en 30 cahíces de trigo, 
90 pesetas por la inspección de carnes y lo que le 
produzca el herraje y casa. ,

Se admiten solicitudes por término de treinta 
^“sierra de Luna 18 de Julio de 1904.—El Alcalde 

Jenaro Naudíu._____________
La plaza de Médico Cirujano titular de este 

pueblo se hallará vacante, por terminar el contra
to del que la desempeñaba, desde 1.° de Octubre 
próximo: su dotación consiste en 1 000 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, y además las igualas de 160 familias que 
podiá contratar el Pr<fesor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía en el téimino de treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio; pasado cuyo 
plazo se provee!á.

Cadrete 27 Julio de 1904.-El Alcalde, Félix
Lázaro. _____________

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se halla vacante: su dotación consiste en 60 cahíces 
de trigo, pagados entre 12 vecinos que son los que 
forman el mbmo, y ÍO pesetas por la beneficencia, 
pagadas del presupuesto municipal. , , , 

Si alguno de los señores que la solicite estuvie
se conforme con poner por su cuenta un Ministran
te ó barbero, se le aumentará dicha dotación hasta 
80 cahíces. . ,

Los que deseen obtener dicha plaza presentaran 
sus solicitudes en esta Alcaldía, las cuales se admi
tirán hasta el día 31 de Agosto próximo.

Las Pedresas 28 de Julio de 1904.—El Alcal
de, Bernardo Gordún.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud. •
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Hygo saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la propiedad de José Serrano 
y Vicenta Ibáñez, sin sujeción á tipo, se venden en 
pública subasta, en este Juzgado, el veinticuatro 
de Agosto próximo y hora de las diez,

Mitad de una casa en la calle Alta, número vein
tiocho; linda por la derecha entrando con Domingo 
Rodrigo, por la izquierda y espalda con Miguel Se
rrano: tasada en doscientas pesetas.

Y un campo, hoy viña, en los Royales, de cuatro 
yugadas; linda al N. con Santiago Jiménez, al 
S. con Santos Sauz, al P. con Francisco Gil y al 
M. con monte común: tasado en doscientas cin
cuenta pesetas.—Situadas en Mores.

Y para que llegue á conocimiento del público, se 
expide el presente; advirtiendo que los títulos da 
propiedad no han venido a los autos; y que para 
tomar parte en el remate deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo. ,

Dado en Calatayud á veintiocho de Julio de 
1904.—Julio Lassala.—D. S. O., Roque Romeo.

Daroca-
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Ramón Codina y Vivet, de 
veintidós años de edad, soltero, tejedor de oficio, 
natural de Serfiras (Barcelona), sin domicilio cono
cido, hijo de Jaime y de Dolores, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletine* Oficiales 
de Barcelona y Zaragoza, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja de las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, al objeto de hacerle sa
ber el escrito de conclusiones del Ministerio fiscal 
en causa seguida á aquél sobre hurto de metálico, 
y requerirle para que manifieste si ratifica la con
formidad de sus defensores en dicho escrito; pre
viniéndole que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.' el Rey 
D. Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y encargo á to
das las Autoridades, fuerza pública y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura y 
conducción á este Juzgado del mencionado proce
sado Ramón Codina Vivet. . *

Dado en Daroca á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cuatro.—Enrique Lassala.—De su or
den, Santiago Calvo. "

IMPRENTA DKI. HOSPICIO
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